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'

E teJK8JB.^Íí» precio n Mismam Tarifa á inserciones
y t-iMuaiití iit¡9 hayan de ¡asertarse

oa BctóTiníss ojíei^tís se han de mandar alJefe Fo-
respaetivo, por cayo oondncte se pasarán a loa

¡ves do ios mencionados periódicos.
(talcism si 5 aAtril Ss 183 .,

Ün es; r capital, llevado á domicilio, 2'50 peeetss niecsuales anticipadas; i
fuera de ella, S'50,,. síes, 1C50 al triraeEtre, 21 al semestre y42 por un año. >

«3©=**

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracciír 59 pesat

Id, particnlares, id. id. id. 0"75 id,
Se, ssrtfcülcs *o<lo» loa días, excepto los domingo*. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BetBTis,

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
an letra de fácil cobre.

Número suelto, 50 céntimos.Oficinas: Almirante, 15 de tres iocho de la tari

Parte oficial trato, previa presentación de la carta de
pago de haber satisfecho el impuesto de
derechos reales por la oaneelaoión de la

Distribución de fondos para elpróximo
mes de Agosto de 1909.

Distribuoión de fondos para e' próxi-
mo mes de Setiembre de 1909.

Quedar enterada de la Real erderj del
Ministerio de la Gobernaoión de 10 del
mes aotual deolarando eu incompeten-
cia para oonooer del reourso de alzada
interpuesto por doña María Garda Ru-
bio, huérfana de D. Félix García Caba-
llero, decano que fué del Cuerpo Méiiee
de ¡a Banefioenoia provinoial, oontra re-
solución de la Diputación suprimiend*
la pensión de orfandad que venía disfru-
tando.

f*:-*f»MsaeiatfalCaRseja deüinlstro»
Conoeder el crédito de 2.000 pesetas

para material de laboratorio solicitado
por el doctor Mendoza en oomuaieaoión
de 14 de! actual, abosándose oon oargo
á la ampliación concedida por la Raa! er-
den de 13 dal presante mes, relativa al
oapbulo de «Imprevistos».

fianza.

S.M. el Rey D. Alfonso XÜI (eme Informando favorablemente lamodi-
ficación y ampliaoión de los artíoulos
644 al662 da isa ordenanzas municipales,
en lo que respecta á la altura de fincas
acordada por el Ayuntamiento de esta

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

corte. Elevar á la Superioridad, por condue-
lo del señor gobernador, el recurso de
alzada interpuesto por doña Dolores Ga-
lavia, viuda del contador da fondos que
fué de esta Gerporaoión, D. Andrés Ro-
dríguez Corrales, contra el acuerdo de la
Diputaeión que la negó el derecho á pen-

Dejar subsistente el acuerdo adoptado
por la Diputación en 9 do Junio pasado,
relativo á la testamentaría de D, Ángel
Arrieta y Villa,por elque quedó conve-
nido oon les aerea Jeras la cantidad que
habían de percibir y autorizados los al-
bacas» testamentarte! para vender loa
bienes de conformidad oso le dispuesto
por elfinado en sa testamento.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

ídem id. de la Real orden del Ministe-
rio de la Gobernación de 10 de Agosto
último deolarando su incompetencia pa.
ra conocer del reourso de D.AntolinPé-
rez, ayudante de músioa que fué del
Hospioio, oontra el aouerdo de la Diputa
oión, en virtud del oual.se le redujo la ju-
bilación que venia disfrutando.

SÍÓK

Conceder una gratifioaoión al personal
que ha intervenido en las operaoiones
del reemplazo del año actual y revisión
de los anteriores.

DIPUTACIÓN MQ.LDE MADRID Aprobar las operaciones de testamen-
tarla de doña Gonoepoión López Romeral,
por la que se le adjudica al Hospital pro-
vincial, oomo heredara de la finada, la
cantidad de 23.224*13 pesetas; que se ca-
libreun funeral per ei alma de la finada
yque se consigue en aota un voto de
gracias al representante en dicha testa-
mentaria, Sr. Goitia.

Conoeder la pensión vitalicia de 200
pesetas anuales á doña Consuelo de Loi-
tiay del Peral, huérfana do D. Víotor,
efioial de la alase de cuartos que fué del
Cuerpo sdministrativo provincial, y de-
clarar da abono á la interesada 94*44 pe-
setas que su señor padre dejó sin perci-
bir,denegando la petición de 125 pesetas
para gastos de entierro y funeral.

Conoeder la pensión vitalioia de 578*17
pesetas á doña Franoisoa Rodríguez Mo-
reno, viuda de D. Vicente Fernández
Vallioiargo, profesor da caligrafía que
fué del Hospicio, y deolarsr de abono á
la interesada 91*67 pesetas que au espo-
so dejó sin percibir.

Sesión de 15 de Noviembre da 1909

(Continuacfón)
Conoeder si Ayuntamiento de Santa

María de la Alameda una subvención de
200 pesetas oon oargo al capítulo XIdel
presupuesto vigente, pera la construc-
ción de un cementerio en su anejo de las
«Herreras», siempre que no se opongan
las bases dal presupuesto y el Ayunta-

Aprobar la cuenta rendida por el fu-
nerario D.Manuel í arañen, importanteRequerir á los heredares de D.Euge-

nio Burgos para que ingresen sus des-
cubiertos por los intereses de un canso
impuesto sobre tierras y viñas en Pinto
á favor de la Inclusa.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, de feoha
28 ds este mas, autorizando la amplia-
ción da 100 000 pesetas al capitulo de
«Imprevistos» del presupuesto vigente
para atender al sostenimiento de enfer-
mos tifióos instalados en los pabellones
de Sen Juan de Dios.

75 pesetas á que ascienden los gastos de
entierro de la enfermera del Hospital de
San Juan da Dios, María Antonia Bace-
rro, falleoidadol tifus exantemátiaa, dis-
poniendo qua su pago se verifique oon
oarga al oapítulo de «Imprevistos» del
presupuesto vigente.

miento esté al corriente en sus pagos.
Quedar enterada de la oomunicaoión

del señor ingeniero jefe dando cuanta de
habarse posesionado en la Seooión de
carreteras á qua ha sido nuevamente

Que oon las intereses de 1.a de Octu-
bre próximo de los títulos del 4 por 100
de la herencia de doña Concepción Ló-
pez Romeral, importantes 188 pesetas,
se satisfagan las 84 pesetas de gastos del
fuoeral en sufragio del olma de la fina-
da, se adquiera un titulo de la serie G, y
el saldo que resulte se ingrese eu Caja.

destinado el sobrestante D.Juan Antonio
Rodríguez, per haber desaparecido su en
fermeded.

Deolarar de abono la cuenta de 210 pe
setas presentada por el señar inspector
de primera enseñanza de esta provinoia
por dietai de visitas extraordinarias á
las escuelas de la misma.

Desestimar la instanoia de doña Elvira
Coaaeder al Ayuntamiento de El Ba-

rrueoo una subvenoióu da 200 pesetas,
|Urosa Pingarrón, huérfana, ds D. Ma-
|nuel Urosa, inspector mayor que fué del

oon cargo al capítulo XIdel presupuesto
vigente, con destino á las obras de la
fuente pública del ciíada pueblo.

H.spioio, solicitando no sea confirmada
ila denegación da pensión, disponiendo
ise esté á lo acordado anteriormente en

Aprobación da las cuentas de Colectu-
ría rendidas por el señor capellán ma-
yor de la Beneficencia provincial, co-
rrespondientes á los meses de Abril y
Mayo del año aotnal.

Doolarar de abono á doña Josafa Me-
drano, viuda de don Valentín Ventosa,
maestro instruotor de niños del Hospi-
tal de San Juan de Dios, los haberes que
dejó sin peroibir su esposo; disponiendo
que, oomo es costumbre, se loabonen 75
pesetas para gastos de entierro, siempre
que na tenga derecho á pensión.

Solicitar do*, excelentísimo señor mi-
nistro ds la Gobernación, por medio del
Gobierno civil,la oportuna excepción de
subasta yla autorización, necesaria para
ejecutar, por administración, las obras
de reparación del pontón sobro el arroyo
Labros en la carretera de Navaloarnero,
por haberse verifioado dos subastas sin
lieitadores.

'
este punto.

Que con arreglo á la condición 10.* del
contrato de arrendamiento del Boletín
Oficial de la provincia, se satisfagan
eon oargo el oapítulo IIdel presupuesto
vigente las 10.000 pesetas, importe de la
impresión del Censo electoral.

Daelarar de abono á D. Hermenegildo
Crespo, ayudante primero do Obras pú-
blicas provinciales, los haberes corres-
pondientes al período oomprendido ontre
1.° de Enero y15 de Marzo últimos, ara
zón del sueldo que disfrutaba como so-
brestante de Obras públioas, en ouyo
destino no oesó hasta su ascenso á ayu-
dante, que tuvo lugar el 16 de Marzo, y
cuyos habares se satisfarán oon oargo al
crédito presupuesto para pago de su ha-
ber oomo ayudante.

Distribución de fondos para el próxi-
mo mes de Ootubre.Quedar enterada del informa de la

Contaduría y contestar reproduciendo el
dictamen anteriormente emitido en el
recurso de alzada interpuesto por don
Antolín Pérez, ayudante de música del
Hospioio, jubilado, contra el aonerdo de
la Diputación que le redujo su haber pa-
sivo.

Quedar enterada y que se acuse el
oportuno recibo de la notificación dando
aud encía á les interesados en el expe-
diente instruido con motive del reourso
interpuesto por doña Dolores Calavia
Molina contra el acuerdo de la Diputa-
ción que la negó el derecho á la pensión

Declarar exento de responsabilidad i
D. Felipe Díaz, contratista de la baroa
construida para el paso del río Jarama

el término de San Martín de la Vega,
y devolverle la fianza que constituyó
para garantir elcumplimiento de su oon.
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10. zona tercera del vigente del Enaañ^
oheJselioiUda como viuda de D. Andrés Ro-

dríguez Corrales, contador da fendas,

jubilado que fué de esta "arparaoiin.
Conoeder á D. Manuel Revilla, pre-

fasor auxiliar de la Academia de Múaioa
del Hospicio, la diferencia de suelde en-
tre el asignado á bu carga yel de profe-

sar director de la banda, á partir del
dia 1/ de Abril último y hasta que ae
prevea la vacante, por dimisión del re-
ferida director.

debe establecerle una base para llegar
iella, teniendo en cuenta labaja que ha
sufrido el interés de loa valores públi-
cos, á fin de qua el año próximo, par la
menea, cneda llegase á ella, pediendo
eon elbenefioie que se obtenga y la oir-
ou atancia de poder girar per contingen-

te que corresponda, obtener un supera-
bit con el que enjugar el déficit;le pare

que se le expropian per la primera^ da

diohas calles, y 18 21 por la segunda,
que han sido tasados par el ar iuiteote
munioipal alpreoie de 50 y 38 pesetas
metro, respectivamente^

Eprobar el presar, ato para la insta-
„án de 24 luces de gas en la oalle de

Fernando el Católioo, entre las de An-
drés Mellado yMegallanes, ouyo importe

de 2.615*70 pesetas será oar^e al oap. IV,
artículo 2.°, concepto 9.° del vigente del
Ensancha an au primera zona.

Ríprobar loa plieg tdioionas fa

cultativas y eoonómioo-adt inistrativaa
y anunoiar subasta oon arregle á ellos,

para contratar la construcción de un
vertedero de pozos negrea en terrenos

de la Arganzuela, propiedad del Munici-
pio, siendo cargo su importe de pesetas
49.746'42, al orédite oonsignado en el
capitule X,articulo únioe «Obras nue-
vas per contrata de fontanería, alcanta-
rillas y pozos negros».

Aprobar elpresupuesto importante pe -
setas 3.374' 17 para la oocstruooión de
de un pretil sobre el puente del ferroca-
rrilda oirouísvalaaión en el paseo de las
Delicias, cuya suma será oarga al oap. IV,
artículo 2.', ooaospto 5." del vigente del
Ensanche en su tercera zona.

oe bien que no consto nada por epide-
mias en el presupuesto ylo queieste fin
ae destine figure en Imprevistos, per
que así no oargará la Diputación eomo
eate año año oon lo que no debe abonar
Se reserva hablar del aumento de aneldo
á los medióos de guardia para cuando se
discuta la enmienda del Sr. Sanz Mata-
moros, y termina felicitando ala Comi-
sión de Hacienda, al ordenador de pagos
per sus trabajos en favor de la Hacienda
provincial.

Adquirir seis ejemplares de la ebra

XIDerecho vigente, de que es autor don
Baldemara Argente, disponiendo que su
importe de 30 pesetas ae aatisf aga oon
•argo á la csaaigaaoióü respectiva del
presupuesto^ Aprebsr la instalaoién de alumbrado

incandescente en varias callas de la capi-

tal oon cargo el importo que asoieade á

6 503 80 pesetas, al crédito consignado

en el oap. III,art. 2.*, concepto 5.* «Ma-
terial del presupuesto en ejercicio».

Tomar en osnsideración y pasar á la
Camislóa carreíponiiente una propesi

oióa para que se saque §. subasta el al
quiler de los nuevos cajones del meroado
de laCebada.

WMqamr un de la oDra L,as

Vortes españolas en 1907, de la quo es

autor D.Modesto Sánohez de los Santos,

disponiendo que su imperte de 15 pese-

tas se satisfaga oon oarge á laconsigufa

bien ii iiniiiiinntTi.
ElSr. Crespi, en nombre de la Comi-

sión de Hacienda, agradeoe al Sr. Fer-
nández Morales las alabanzas que ha de
dioado al presupuesto, mejorada por vir-
tud de los trabajes da anteriores Comi-
sionas ydelerdenader de pagos. Expresa
la cenformidad de la Comisión de Ha-
cienda oen que se ponga una base en al
presupueste para llegar ila oonversión
de las ebligsoianes del 6 per 100, pere na
dejándolo para el aña próxima, sino para
nn presupuesto extraordinaria. En cuan
te al aumente de sueldo, ya le disentirá
la Comisión, y que desde luego recono-
ce los méritos que tienen para elle, aun-
que no se deba olvidar el estado del era-
rio previnoial.

Tomar en consideración y pasar á la
Comisión da presupúsoos otra pidiendo
el establecimiento de caja de retiro y
pensiones para los obreras municipales
y ancianos veoiaes da Madrid.

Aprobar las hojas de ap?eoia formú-
lalas por el arquitecto de la seooién co-
rrespondiente, para la expropiación de
las casas que á continuación se expresan,
y por <sl valor que sa indica, incluido el
S per 100 de afeeoión, como compren-
didas en el proyecto de desaparición del
llamada «tapón del Rastro»; yremitir les
expedientes al excelentísima señor ge
bernader oivilde la prevínola, á les efec-
tos que determina el art. 26 de 10 de

Enere de 1879 yel 42 del Reglamento
diotado para su ejeouoión:

VCoDEtar e lento de la

Corporación por la muerte en Malilla de
comandanta sr. Capapé, cuyo jefe fué
afieial mayor de la Comisión Mixta de
Reclutamiento de esta previnoia, diri-
giéndose atento y sentido ofioia ila viu-
da, expresiva del doler de este Cuerpe

per tan sensible pérdida.
Constar en acta el sentimiento de la

Corporación por los aotea vandálioes
o©metidos en Baroelena en la pasada se-
mana, con perjuicio visible de lea intere-

ses materiales ymorales de la nación.

Que marohando & la plaza de Malilla

el vocal Sr. Díaz Agero, se le ruegue, en
nombra de la Diputación de Madrid,cu-

ya representación debe concedérsele,

felioíté al valiente general Marina, come
§ les señoras generales, jefee, efioiales,

clases y soldados, par su heroísmo y ab-
assgación en la defensa délos sagrados

intereses de laPatria.

Tomar en oonaideraoióa y pasar á la
Comisión correspondiente otra para que
se adopten las neoesarias medidas de hi-
giene y saneamiento en los mercadea mu-
nicipales y particulares, aai oeme en lea
colegios, paraderos y demás estableci-
mientos á donde concurra mucho pi-
blioo.

Consignar en aota el sentimiento de la
Corporación por el fallecimiento del ex-
oaneejal D. Franoisoo Gómez Avila.

Expresar el agradeoimiento de la Cor-
poración á la señara viuda de D.Federi-
ca Chueca por el donativo del baste en
yese del insigne maestro.

Casas

San Dámaso, núm. 2; tasación, pese-
ElSr. Fernández Morales, agradeoe la

oantestaoión de laCe misión,
tas; 99.044*13

ElSr. García Gardo dioe que para
atemperar el criterio de la Diputaoión
oen el de la ley, debe empezar la discu-
sión de les gastos; pero oeneoiende el
oíroulo de hierro en que la Diputaoión
se mneve por virtud del oonvenio oon el
Ayuntamienoo de Madrid que impide gi-
rar el oentingents por mayor oantidad
de la señalada en el proyeoto, se limita
á consignar particularmente su oriterie.

ElSr. Presidente dioe que tiene razón
elSr. Garda Gordo, pero no habiendo
media de alterar el oontingente, y dispo
nienda la ley se discutan primero los in-
gresos y Inega los gastos para fijar el
déficit que ha de cubrirse oon el oontin-
gente yque se gire eutre los pueblos de
la previneia; y oomo éste se fija oon pié
forzada, no hay otra medio que empezar
la discusión ppr el presupuesto de iagre-

San Dámaso, núm. 4, 55.911*24.
San Dámaso, núm. 6, 25 82066.
San Dámaso, núm. 8, 171 673 52.
San Dimaso, núm. 10, 28.510,47.

Aprobar el nombramiento de un en
formero de Casas de Socorro, hecha per

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA17
Fué aprobaría el acta de la sesión an-

terior.
Se acordó auedar enterado de la lista

"Haaar constar eu acta la satisfaooión
oon qua ha visto y eíde las manifestaoie
nes del señor Díaz Agaro de habar eum-
plide el enoarga recibida de este Cuerpe

acerca de' Ejéreite de operaoienes de
África, las atonoienes de que ba sido ob-
jeto durante sn permanencia en Malilla,

tanto por el general en jefe Sr. Marina,

eema por los demás señores efioiales ge-
nerales que ae hallan en operaciones.

el señor presidente de la del distríte de
la Inolusa, al solé efecto del abena de

de apuntos pendientes de despaoho de las
Comisiones en 15 del aotnal y dejarla á

haberes durante el tiempe que estova
desempeñando diohe carga.

Nombrar un médico supernumeraria
del Cuerpe facultativo de la Benefioen-

disposición da los señores concejales .
Quedar enterada del acta del concurse

celebrado el día 13 del corriente, por la
que se adjudica á D. Martín Albert Sil-
ver la ejecución de las abras del «Pre-

Nombrar un practicante agregado de
la Benefiaenoia munioipal.

Ascender á ofioial cuarta de las ofioi-
nes administrativa? del Ensanche, oan el

oia munioipal.
yeeta de reforma de la prolongación de
la oalle de Preoiados y en'aoe de la plaze
del Callao con la oalle de Alcalá», y que
se remita á la superioridad siguiendo elContribuir coa la cantidad dti 1.000

pasetas § la suseripoién neoional inieiada
por S.M. la Reina para seoerre de las
víctimas do Malilla,ouya auma habrá de
abonarse oon cargo á «Imprevistos».

haber anual de 2.000 pesetas, vacante por lprocedimiento establecido por la ley.
fallecimiento, al auxiliar más antiguo de j Aprobar una proposición pera que 1»
Iob de su oíase, y que para cubrir este \ primera avenida de la Gran Vía que se
oargo, oen el suelde de 1.800 pesetas que ? construya lleve el nombre de «Avenida
tiene asignada, se reponga á D. Arturo j del Conde de Peñalver»; qua este nombr*
Hernández Conde en el expresado cargo j ge esculpa en artística lápida, que expM
de auxiliar, según resolución firme del Ise además se el ilustre ex alcalde de Ms-
exoelentísimo Beñor gobernador oivil,de ¡drid el que ha logrado la realización de
lP-jMiS-de 1901. ;la obra: v que el Municipio madrileña

Qae al señor arquiteoto previnoial va-
ya al pueblo de Guadalix déla Sierra
para estudiar un proyecto da construc-
ción de edificio destinado á escuela y Ca-

sas.
(Continuará)

AYUNTAMIENTOS
sa Ayuntamiento

Se da cuenta del proyecto de presu-

puesto ordinario para el año 1910, pre-

sentada por la Comisión de Haoienda.
Abierta discusión sobre la totalidad

del mismo, manifiesta el Sr. Fernández
Morales que la Comiei >n de Haoienda ha
hecho un estudio detenido del presu-
puesto y un trabajo que merece pláce-

mes. Le parece bien el criterie de la Co-
misión de rebajar la partida per estan-

cias de dementes de otras provínolas y

la relativa á las sisas del Ayuntamiento

de Madrid, que es oenveniente figuren

en el presupueste, no ebstante ladifi-
cultad de hacerlas efectivas, para no per-

der el derecho que á ellas tiene la Dipu-

taoión y por sar oré lites que se han de
cobrar. Expresa su deseo de que ya que

no viene en el presupuestos la conver-
sión de las obligaciones del 6 por 100,

Nambrar un portamiras del Ensanche J proclame h
afecte á la Direooión de vías públicas. la villa ycorte al Exorno. Sr. Cande de

Conoeder lioenoia para oenstruir nn Peñalver.
pabellón en el jardín da la casa núm. 6 Admitirla renuncia formulada pardal
de la oalle del General Martínez Campos, véosles de laJunta munioipal, yeelebrai

Conoeder lioenoia para construir un Qn lapróxima sesión el sorteo prevenid*
pabellón y verja de oerramienta ea el se- psr ia iey para prGVeer las vaoanteS.
lar núm. 26 de la oalle de Lista. Quedar enterado de haber trasladaos

Conoeder lioenoia para oenstruir un su residencia fuera de Madrid varias va-
cobertizo en el solar núm. 17 del paseo cines,
de Santa María de la Cabeza. Aprobw una transferencia de pesetas

Conoeder lioenoia para ejecutar obras 245.754' 11,oon la aplioaoión siguiente:
de reforma en la casa núm. 25 antigua, ¡ 60.000 pesetas, come suplemento d<
35 mederno, de la oalle de Santa Engre- ;crédito al cap. X, artículo úoioo, 88°
ei». | cepto 5.', al objete de proseguirleesgi

MADRID

EXTRACTO
de los acuerdos adoptados por el Excelen-

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni-
cipal durante el mes de Noviembre Ulti-
mo, aprobado en sesión de 3 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5
(Continuación)

Canoeder la exoedenoia que solicita un
vigilante del ramo de Limpiezas.

Conoeder lioenoia para construir una
casa en el soler numeres 10 y 12 de la
calle del Peñón, oen accesorias á la de
Chops, 9 y11, y abonar al propietario
en dos Obligaciones per expropiaciones
del Interior y el correspondiente resi-
duo en metálico, la suma de 1.074*98 pe-
setas, imparte de 7*66 metras cuadrados

\u25a0^Aprobar e! presupueste para la insta-
llsoión de una fuente da vecindad en el ¡la calla de Sagovia, por adoquín irregn-
pBsao da los Pontones, siendo cargo un j lar,oon arreglo al presupuasto de pese-
importe de 1.500 pesetas, al crédito oen- j tas 304.677 30, formulado en 31 de Ju»»'
ignado en el oap. IV, art. 3.*, oonoepto j de 1908.
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a*^ I I ~~^^^^^^^^^^^M«^•goToMpesatas, oome suplemento al , tas al mismo capítulo, art. l.\ cancep- } el oumplimiente da los requisitos á ellos gran poeta TaodoralZrent^^lellRuerna capitulo y artioulo, concepto 1.,} te 2/ «transportes» de dicha prasu- ? naoesarios, en cuya aeta ae abanará ol constar el sentimiento de la Corporación!
W de «Arboludo, Parque y Jardines», para j puesta. J impor te de laque resulte en definitiva per las desgraoias ocurridas eu aquell
W jornales de las abras del Parque del { Aprobar la liquidación general de las ¡en las Cédulas del Encañone, por teda su soto. I
\u25a0 Oeste. I eDr

"de construcción da una alcantarilla ivalor nominal, sin reconocimiento de in- Cansignar en acta el s^ntimianta delI
\u25a0 52.341*42 pesetas oemo suplemento al * en el Parque del Oeste, de la que resalta j tereses; y Munioipie par el falleoimnota del sel
\u25a0 prepia capitule y articule, oanoepte 13 j una eoonomía de 25.837 53 pesetas, sobre \ Cuarta. Sa oonsideran ampliadas á gande direoter de la Banda munioipal.M

de «Vías públicas», oon dásíino á la me- j la cantidad que figura en ol presupues- iesta expropiación las relacienes deterre (fl .- A
,M

difioaoióo de la rasante y pavimentes de »•. ydevolver al contratista la fianze de ;nos ooupados después de la publioaoión _ i^iisa^a^a^a^aB
la plaza de la Cebada. ] 27 -5°0 pesetas qua contiguo eu garantía 1 de la vigente ley de Ensanche, en las que.

59.373*73 pesetas oome oréiiteextraor- . del contrate. I¿eberá figurar expediente da lesl
dinaria en el capitule X,articule úaioe, j Nombrar un ordenanza camillera de | herederas del señor marqués de Arandal
epígrafe «Arboleda, Parque y Jardines», j Casas de Sooorre., oon el habar anual de i sobre expropiación para la oalle da Padi-I
para el arreglo de paseos y jardines de ] 1-250 pesetas, ynombrar etro camillera

'
lia,y el de las mismos interesados paral

la enasta de la Vega, yde los paseos, con joen el hab ,r de 1.250 pasatas anuales. ; la da Juan Bravo, cuyas ocupaciones sel
.rápaseos, alcorques y regueras de la ; Aprobar el gasto de 1.500 pesetas pa- i fijan su 26 de Noviembre do 1900 y 19 del
renda de S<?gavi<s, comprendido el mate- \ ra adquisición de una multa oon destino j Abrilde 1901, raspeotivamente.
rial, jornales y transportes y pago del !al servicia del carra de los Asiles de San \ Adjudicar una paresia de terreno del
firme del adoquín de la cali*' de Trajine- f Bernardinc, que será abonada oen carga :42*57 metros cuadrados, sobrante dal teI

Ial orédito de 3.500 consignado en oa- Irreno adquirido para apertura de la oaI
24.038*96 pesetas coma eródite extraer- ¡pítele V,art. 2.', oonoepto 15 del vigente | lie ds Fernando el Católico, al precio del

diñar en el oap. VI,art. 6.*, oon-epto ipresupueste. |30 pesetas metro, ouyo importe da 851 40l
«.* «Obrasen edifieias prspiadad de la f Aprobar un presupuesto para la ejeou- í pesetas, ingresarán en los fondas clell'
Villa», para la ejecución de las abras |olón de abras de reparaoién en la Casa de \ presupuesto general del Municipio por!
subterráneas á realizar en los edifioioB f Sooarra del distrito de la universidad > haborss pagado osa cargo á éstos el te-I
destinados á Asilo de Nuestra Señera de |sen oarge su importa de 816*63 pesetas, rreno de que se
la Paloma, aprobándose al efecto el pre- Ial crédito de 5.000 consignado en el ea- í Confirmar el deoreta de la AlcaldíaI
supuesto formada para este fin per la g písulo V,artioulo 1.', concepta 2." «Obras \ pres idenoia, por ai que fué admitid lal

Diraooión de Fontanería, obteniéndose el |del vigente presupuesto. j renuneia presentada per un efioiel del
expresado crédito de 245.754*11 pesetas, j Aceptar la renuncia formulada por un \ oaarta ola8e dsl Ensanche.
enlatarme siguiente. f pertamiras de ks efioinas facultativas Aprobar la avénesela celebrada paral

50.000 pesetas del oap. III,artioulo |del Ensancha, yprovaer la vaoante. | ]a üquidaoiói ypago de terrenos expro-l
sexto «Reorganización de les servicios ¡ Conoader licencia para construir un ; piades para ia oalla de Fernán González!
del Matadero». I«^«tiza compuesto de planta baja y j y para Qtra denominada Límite de man-|

17.547*65 pesetas del oap. X, artioulo f principal, destinado á almaeenes de he- j zmm deI Ensanche, oon sujición á 'íasl
único, «Para pago del 50 por 100 del al- rramientas y talleres en la oalle de Vis- ] siguÍ8E te3 bases: ""*""\u25a0
oantarillado y colectar general», y las f saya, esquina á la de la Batalla del Sa- j -Admitir1» oesióa gratnitalde la mitad!
pesetas restantes 178.206*46, del oap. IV,ilado.

-
da ¡og t3rrenos comprendidos las oü-l

articulo 2.a,oonoepto «Mejoramiento de Conoeder lioenoia para aumenta de j,lasdQ Faraan González y Límite, por!
la Enseñanza». Piae y obras de en oasa nú- dende pasa la al gervioio del|

Anunoiar oanourse para la reoegida y mere 2 de la oalle de Maratines. Hospital de San Juan de Días, ya ascienl
aprovechamiento de animales muertes Conceder hoenma para reconstruirla dan ésto3 á 1.943*50 metros cuadrados,!
dursnte el año 1910. oubierta de uno de les pabellones de la de lM re80uen de lareotifiewiQí^^^^ü^^SS^eSSyjlT^^

Conceder lioanoía para oenstruir un fabrica de abonos y jabón de la oalle de de(initivs qaa ha de llevarse ficabo oen Enrique Alvarez, Príncipe, 3. M
pise entresuelo en el edificio en oons- Méndez Alvaro, num 22.

vJgta dg tftnlog dg prop¡edad . Pedro 0asamejorj cabañero Gracia, 22.^
tracción de la oalle del Buen Suceso, nu- Conceder licencia para construir un Fij,r para elresto abonable el precio caries Carrasco, Hortalesa, ?, 358 peaetJB
m
„

0 u edificio en la oalle de Fernández déla . '
, "

\u25a0Conotder lioenoia para ejecutar obra. Hez, sin número. de 12 P8BetaS metr° „„ Manuel Blázquez, Fuencarral, 7 858. I
de ampCoión en el local destinado á de- Conceder licencia para ampliar elpa- I Q«a 8a Pr*»09da al <***»*«**da la Pedro F. Paig, Preciados, 6, 348 I
candencias dal periódioo ElPaís, en la bellón destinado á portaría en la oalle de oportuna, escritora en ouyo acto se efao- Joaquín Perr erjFnenaarral, 9, 328. \u25a0
carta correspondiente á la oalla de San Méndez Alvaro,núm. 80. tuará el pago de lo que en definitivare- Fernánd9Z yde Pedr0( Mayori 30) 3Í8. I
Roaue núm 7 Cenoeder lioenoia para oenstruir nn I au,te da abono en laa CédulaB &arantiza

-
Rogelio Adán, Atocha, 112, 301. 1

Conceder licencia para construir uaa pabellón destinado á despacho en el in j das dal Ensanche, sin reooneoimiento de
Adr..nMoren0( Q Carlog y% I

casa de planta baja en un salar sita en la terier de la finoa núm. 9^ del pasee de 1 ingreses; y Serapia Yturrieta, Concepción Jerónima, 5,

calle de Ardemáns, extrarradia. las Yeserías. Qaa \u25a0» consideren ampliadas l,s reía-
26o

Conoeder lioenou para oanstruir una Conoeder lioenoia para ampliación de <»«»ne8 de frenos ooupados ene lEnsan-

c,sa en elsolar números 67 v 69 de la
'

un pise en las caballerizas que se cons- i *..semetidas 4 oaneoimienta de laCor- Tanfa 1.', clase 8.», epigrafe 14

«alie de Antonio Lópaz, extrarradio. truyan en la actualidad en la oalle de iP®raoión en 19 de Jumo de íaua, a ia ex- Chocolate* de Utánt clases
Coneade* lioenoia para oenstruir D.Ramón de la Cruz, núm. 18. propiaoión de que trata este diotaman,

Con 363

edificio deatinadoá Asilo de niños es- Cenoeder lioenoia para oonstruir un la que deberá figurra an a los inmediata-
Edtnundo Meril iíontera 8.

oruf aloses eu un sokr do la carretera^ oebertizo y reoonstruir parte de otreí m8nte d9SPnés áelof da as oa-
Anaelmo m^ Duque Alba 3

Chamartín, extrarradio. en la calle del Pacífica, núm. 29. | "«d«Msiqaez, M.U.Iroa e'»»•• «pro-
h Tudegeos

Conceder lioenoia para cercar oon mu- Conceder usencia para ejecutar abras f P'*do8 7 P«B«dos *«i«»"»ta"aa*°8:
An;elLeonet Serran0 45.

rodefábricaun sol 8r del camina vieja ,de ampliación y reforma en algunos ser- 1
(¿^¿^^m^^ aLs.

deChamartín, extrarradio y construir t'Z^ entre Niceto Alonso, Mayor 51.
-en su interior una oasa da planta baja. 1 «t-halat de las Rozas», anolavada en la uuu '°" Bl ""J""""

" * _ •
Conceder licencia para vallar un solar oalle de María de Guzmán y pasea iz- da J«aa Brav°lMfjna4 ?' 5a8 "- Tanía »• 'ela39 8 "« epigrafe 1S

site en las callas de OHd y Rafael Herré- quierdo del Hipódromo. j «l*a b» propiedad del Mun.mpio, sien- Gmnks
ro, extrarradio, y oenstruir en su inte- Aprobar elconvenio oelabrado para la « d® oar«° \u25a0? imPorte da b

-
ld* f d

"'
Narciso Lavillas, Carretas 8, con 363.

rioruna casa para guarda yun cobertizo, liquidación y pago de un terreno expre- 1á laB U-196 «j-m resultan sobran as
Min^^Cabaüero de Grac¡a 19( oon 388.

Conoeder lioanoia para ejecutar obras Piado para la oalle Alcalá, oon arregla á ejecución del desmonte de la calía 1 ae
&

d9 reforma y aumento de piso en la casa las siguienies bases: |Juaa Bravo, ontre las da Nuñez da Bal

número 4 de lacallada Orense, extrarra- Primara. Admitirlo cesión gratuita \ boa 7 Pflrdmas -
M

dio. de lamitad de los 53'17 metros cuadra- ) Aprobar un prsaupuasto de 19.500 pe M

Aprobar un presupuesto importante dos expropiados á D.Martín Mará para 8 setas, oan oargo aloap. III,art. 1.° dal \u25a0

3.873*11 pesetas para la demolición yre- la oalle de Alcalá ó de bs que resulten en f vigente, para construir por administra I

construcción de un muro de sosteni- definitiva da lareotifioaoión que el señor j oióa un paballóa, con destino á Aoade
miento existente en el camino alto de arquitecto municipal ha de llevar ácabe, j mia de laBanda munioip 1 en el salar \u25a0
Víoálvaro, ouya suma se satisfará en la \ Segunda. Fijar para el reste abonable ] número 9, de ¡a oalla da Factor, propia- 1
siguiente forma: 3.458*11 pesetas, im- el preoio do 30 pesetas metro, valor asig- 1 dad da la Villa,y solicitar del Exaelantr I
porte de la mano de obra y materiales nado por el arquiteoto municipal, efre- ] sima Sr. G >barnador civilde la provin

con oargo al orédito de 8.000 oensignade oido per esta Comisión yaceptado por el ¡oia la correspondiente exoapoión de su- \u25a0
en alcap. VI,>,t. 4/, concepto 2»;«ma- prepietario. | basta. V^s^H
torial» del vigente presupueste, y las 415 Tareera. Que se proceda al otorgo- ! Asooiarse por unanimidad al hamena- Antonio Salazar, Juan doiienaa

que importa la arena de río y transpor- miento de la oportuna eaoritura, previo e rendido per el pueble de Valenoia, al jjian^ooa^Prinogsajjj^p^^^^^^^J

r

ADMINISTRACIÓNDS HACIENDA
na la.

PROVINCU DE MUDRID
Capia del primer tema de la matrloala

industrial de la Tarifa 1.* ia la oapital,
para sa publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta pravinoia.

Tarifa 1.*, clase 8.», epígrafe 18
Artículos de Perfumería

Con 430 pesetas

Ildefonso Antufiano, Sevilla 8 y 10.
Sixto Romero, carrera San Jerónimo, 3.
Cándido delMolino, Carmen, 2.

José Gasou&ana, Puerta del Sol, 2, oon 40t
pesetas

Carlos Arregui, Montera, 2, 390.
Mariano López, Infantas, 13, 885.
Miguel Rodríguez, Alcalá, 29, 376.

Con 370 pesetas

Antonio Koamís, Infante, 3.
Viuda Demetrio Alixandre, Atocha, 80.
J. Robillerd y Compañía, Fuencarral, 103.
Antonio Esnada, plaza del Ángel, 18,

Con 363 pesetas

Guillermo Zurro, Alcalá, 25.
Carlos Baronat, Fuencarral, 30.
Armant Lafont, Concepción Jerónima, SO
Beltrán Gardellí, Fuencarral, 69.

Juguetes finos
Con 363 pesetas

Luis Moreno, Barquilloiy 6,

Hernández y Gutiérrez, Estudio 9

Juan Gómez, Romanónos 8 y 10.
Juan José del Pueyo, doña Barbará de Bra-

Rogelio delBarrio, Faenoarral 52.
ganza.

Evaristo Llacer, Huertas 3.



Tarifa 1.a,clase 8.a,núm. 17 Raimundo Villasante, Desempaño 3.
FelipeMartín Crespo, Mayor 47.
Viuda de Matesanz, Humilladero 10.

Redríguez Núñez Franoisoo, hija de j
Julián y Josefa, natural da Madrid, sol- -
tero, jornalero, de veintidós añas, esta- i
tora regular, colar sano, pala rubio, ajos .
pardos, vestido pobremente, que vivió j
Zurita 15, se le cita per estafa pera que i
comparezca ante el Juzgada de icstruo- \u25a0

cien de Palacio en ei término de diez 5

la pena impuesta en jnioie de faltas nú-
mero 1.676 de 1909, bajo apercibimiento

de que, sino le verifica, leparsráelparJ
Inioio que h"V« lnaar^^^«^sJ|^ a^B

Gremio de Manguiteras
Con S63 pesetas

Dolores Pérw, Espoz y Mina, 9.
Manuela Doima, Mayor, 14.

José Fernández, Barquillo 18
Antonio Montal, Colegiata 9, \u25a0Madrid 27 de Dioiembre de 1909=Vis-

tobueno.=Miguel Oohoa.=El secreta-
rio,Mariano Ordáe.

Zacsrias Tejera, idem, 79.
Agapito Gallego, idem, 12.
Anastasio Fernández, Carmen, 4.

Teresa del Rio,Puerta Cerrada 2

Tarifa 1.a,Clase 8.a, epígrafe 19
Objetos aatisticos antigües.

(Núm. 4.158.) (B.—3.404 )
Ifariuno Asenjo, Barbieri, 24.
Cayetano Blanco, Príncipe, 15,

María Alverola, Carmen, 7.

días.
Madrid 30 Diciembre de 1909.=V." B.".

«El señor juez, Pedro Armenteros de
Ovando. =Ei escribana, Dr. Juan In-
fante.

Con 363 pesetas,
| Pedro Bosch, Don Pedro 8.

En virtud de previdencia del señor oan
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
cita, llama, emplaza á Zacarías del Cas-
tilloPérez y Franoiaoe del Castile, cu-
yas demás cirounstanoias y aotual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicha Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en jui-

oio de faltas número 1.334 de 1909,
bajo apercibimiento de que, sino loveri-
fioan, les parará el perjuicio que haya

Antonio Fernández, idem, 18,

Inés Moreno, Mayor, 34.
Marquina Hermanes, Carrera de San Jeró-

nimol (Núm 4.179.) (B
—

3.426.)
Julián Ruiz, Esparteros, 2.
Carlos Fernández, Carmen, 10.
Mariano de Lázaro, Esparteros, 4,

Felipe Fernández, Fuencarral, 8.

Manuel Vilches, Príncipe 19
Lorenzo Jaime, Prado 9 Juzg¡s¡ct<3& mxxiiiol.!pa;®s
Josefa Veres, San Bernardo 19 CHAMBERÍ
Manuel Pasaron, Prado 6. En el juioioverbal de faltas seguida en

este Juzgado oontra Enrique Morales,
por vejación y señalado oan el número
1.641 de 1909, se ha diotado sentenoia,
cuyo encabezamiento yparte dispositiva
dioen así:

Tarifa 1.a,clase 8.a,epígrafe 18 José M.a Eguidarzu, Prado 8
Antonio Solares, Echegaráy 2,

Objetos de escritorio
Maria Florentín, Plaza de Isabel II3

Con 363 pesetas
Juan Lafora, Carrera de San Jerónimo 49.

Florencio Rodríguez, Montera 10,

Víctor Cazalia. Huertas 15. Madrid 27 de Diciembre da 1909.=
V.°B.*^Miguel Oohoa.— El secretario;
Mariano Ordás. I

4.167.1

lugar.

Presidente: juez, Sr. D.Miguel Oohoa
Adjuntos: D.Franoisoo Muñoz y den

Nicolás Martínez.
Julián Palacios, Arenal 27.i

'
Francisco Brañas, Arenal 11

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Viuda é hijos de Saenz Calleja, Puerta del Juagados do 1. \u25a0 in&taiiols. Sentenoia: En lavilla ycorte deMadrid

á 25 de Noviembre de 1909, el Tribuna
munioipal del distrito de Chamberí, comí
puesto de los señores que se expresan ai
margen, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juioio verbal de faltas se-

(B.- 3.405.)

Sol 11 LATINA
Mauricio Rubio, Embajadores 17 En virtud de previdencia del señor

D.Miguel Oehoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
tease oita, llama y emplaza á Antonio
Mangas, Miguel Marín Recamara y An-
tonia Aguado Sánohez, cuyas demás oír-
ounstanoias y actuales paraderas se igae
ran, para qua en termine de segundo día
comparezcan @n dicha Juzgada á extin-
guir la peca impuesta en juioio de faltas
número 888 de 1909, baje apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio qua haya logar.

Saturnino Crespo, Fuencarral 17
Franoisoo Rey Hernández, natural de

Madrid, saltero, vendedor, de dieoiséis
añes, estatura regular, pelo oastaño, ojos
negros, que vivió Arroyo de Embajado-
res, 18, bajo, se le oita por hurto, para
que oomparezoa ante el Juzgado de ins-
trucción de la Latina, dentro del termi-
na de diez días.

Sres. Hijos de Crespo, Atocha 6,

José María Monten, Barquillo 6
Flancisco Rodríguez, Barquillo 12.
Vicente Soriano, Caballero de Gracia 2.

guidas entre partes: de la una, el Minia
terio Fiscal en representación da la ac-
ción pública, y de la otra, oomo denun-
ciada Enrique Morales, ouya edad yde-
más circunstancias ya eeftBtan anterior-

Vicente Mozo, Luna 5.
Enrique Baeza, Hortaleza 31.
Trelles y C.a,Montera, 22.
Manuel Palomeque, Príncipe, 24

José Martín, Corredera baja, 89.

Madrid 31 de Diciembre de 1909.=E1
señor juez, Edelmiro Trillo.—El escriba-
no, Franoisoo P. Rives.

mente.

Fallamos: Que debemos oondenar y
condenamos á Enrique Morales á la pena
de ouarenta pesetas de multa y ¡as(Núm. 4.1T5.) (B.—3.422)

Nicolás Sanz, Atocha, 36
costas.

Juan Herrera, San Bernardo, 58 Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oohea. —Franoisoo Muñoz.
—

Ncolas
Martínez.

Madrid 27 da Diciembre de 1909.=
V."B.»=Migual Oohoa.— El secretario,
Mariano Ordáx.

Francisco Lencina, Romanónos, 3 y S,

Ciato Ballena, Doña Fernanda, 5.

Antenia Pérez Martín, natural de Ma-
drid, soltero, albañi), de dieoiooho añes,
que vivióoalle de Berruguete, núm. 3,
bajo, se le oita por tentativa de hurto,
para que oomparezoa anee el Juzgado
instruotor de la Latina dentro del ter-
mine de diez días,

Juan de Dios, Hortaleza, 94 (Núm. 4.158.) (B.—3,406.)
Pilar Hern anos, Duque de Liria,1 Pnblioaoión.— Leída y publicada fué

la anterior sentenoia par el señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal en el día de
su feoha, de que doyfe.~-Luis Garrido.

Juan Fernández, Puebla, 16
Justo Arrarz, Hermosilla, 1 En virtud de providencia del síñor den

MiguelOohoa Lumbier, juez mnnioipal
deldistrito de Chamberí de esta certe, se
oita, ltema y emplaza á José Pérez Pela y
Manuel Neira González, cuyas demás cir-
cunstancias y aotuales paradero sse igno-
ran, para que en término de segunde día
comparezcan en dicho Juzgado á extin-
guir la pena impussta en juioio de faltas
núm. 1.540 de 1909, bajo apercibimiento
de que, si na loverifican, les per ara el
perjuicio que haya lugar.

Gregorio Martín, Infantas 24 Madrid 30 de Diciembre de 1909.=
V."B.°=E1 señor juez, Edolmiro Trillo.
=E1 esoribano, Franoisco P. Rives.

Bicardo López, Plaza de Lavapiés 5 y 7
Rogelio Sanz, A'oeha 38

Rafael Mira, S> villa2. (Núm. 4.176.) (B.- 3.423.) Ymediante álarebeldía ds los enjuicia-
dos yá fin da que sea notificada en forma
la anterior sentenoia, expide el presente
en Madrid á 27 da Noviembre de 1909.—
V.*B.

,
=Miguel Oohoa.=El secretario,

Mariano Ordás.

Vicente fíanz, San Bruno 31 PALACIO
Pedro Cabello, Plaza del Ángel 3 Acero Montes Caries, hijo de Juan y

Petra, natural de Madrid, soltero, jorna-
lero, de veintidós años, estatura baja,
moreno, pelo negro, ojos pardos, viste de
artesono, que viviócalle de Eoija, 5, so-
lar, se le oita por estafa, para que com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
de PbIsoíc- en el término de diez días.

Antonio León, Carmen 18

Joaquín Carreras, Príncipe 25
Raimundo Tostuero, Carretas 14 (Núm. 4.153.) (B.—3.401.)
Sres. Hijos de P. Martín, Ferraz 24,

Manuel Vidal, Atocha 66. En virtud de providencia del señor
don Miguel Ochoa Lumbier, juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita, llama yemplaza á Ansaline
Melgar,cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que oom-
parezoa en dicho Juzgado el día 18 de
Enero próximo,á las once á oalabran jui-
oio de faltas numera 1.555 de 1909, baje
apercibimiento de qu8, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que ha; alugar.

Madrid 27 de Dioiembre 1909.=V.* B.
—Miguel Oohoa.— El secretario, Mariana
Ordax.

Pascual Torras, Magdalena 33.

Sres. Arahuete y Bello, Atocha 49 Madrid 30 de Diciembre de 1909.=
V.*B."=El señor juez, Pedro Armente-
rcs de Ovsnde».=El esoribano, doctor
Juan Infante.

Salvador < ues ta, Príncipe 10 (Núm. 4.159.) (B.-3.407.)

José Bouza, Caballero de Gracia 39

Pablo ürier, plaza de la Lealtad 2 En virtud de providencia del señor don
Miguel Ochoa Lumbier, ju^z munioipal
del distrito de Chamberí de esta cor-
te, so oita llama y emplaza á Antonia
González Carrasco, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran,para
que oomparezoa en dicha Juzgado el día
29 de Enaro próximo, á las enoe, á cela
brar juicioda faltes núm. 1.580 de 1909,
bajo gperoibimiente de que, si no lo veri-
fioa, la parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Francisco Llórente, Carrera de San Jeróni- (Núm. 4.177.) (B.—3.424.)

mo 39

Tomás Gianello, Fuencarral 2.
Ricardo de las Herae, Hortaleza 33,

Antonia Muñoz Lezoano, hijo de Ale-
jandre yde Gregorio, natural de Madrid,
soltero, pintor, de diecisiete años, esta-
tura regular, celor bueno, pela oastaño,
«jos pardea, vestido probremente, ouyo
domicilio y actual paradero se ignoran,

ise le oita por estafa, pera que oomparez-
oa en el Juzgado de ÍQStruooión de Pala-
oio en el término de diez díss.

José Rodríguez, Desengaño 1 Madrid 27 de Dloiembre de 1909.=
V." B."=Miguel Oohoa.=EI secretaria,
Luis Garrido.Sres. Fernández y Quiredo, León 34.

Manuel Pereira, Sagasta4, (Núm. 4.155.) (B.-3.403.)
Sucesores de José Bach, Toledo 32

Vicente Soriano, Serrano 14
En virtud de providaaoia del señar

don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni
-

oipal dal distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, llama y emplaza á Manuel
Vázquez Rivas, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en el término de segundo día
comparezca en dioha Juzgado á extinguir

José Macedo, Fernando VI31

Viuda é hijos do Sanz Calleja, Montera 31 Madrid 30 de Diciembre de 1909. =
j V.'B."=E1 señar juez, Pedro Ármente-

os res de Ovando. =E1 esoribano, Dr. Juan
Infante.

Madrid 27 Dioiembre de 1909.=V." B.°
Miguel Oohoa.=El secretario, Mariano
Ordáx.

Sucesor de Ortigosa, A¡calá 2
Jesús Küln, Fuencarral 9

María Cotero, S. Bernardo 36 (Núm. 4.160.) (B.—3.408.)
Lorenzo Corral, Fuencarral 64. (Núm. 4.178.) (B.-3.425.)

res. Hijos de Gatee, Preciados 17. Imprenta de Alonso, Barbieri, 8.—Madrid.


